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Área de Contratación
Subdirección General de Gestión

Económico-Presupuestaria  y Contratación
Secretaría General Técnica

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

LICITADORES QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN ADMITE Y EXCLUYE DE LA 
LICITACIÓN

Título: “ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES Y TALLERES CULTURALES EN LAS 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN CUATRO LOTES. 

Procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

Órgano de contratación:Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

Nº. LICITADOR ESTADO

1 EVA LOSADA CASANOVA Admitido lotes 1 y 2
Rechazado lotes 3 y 4

2 MADRID HOTEL KAFKA LA METAMORFOSIS, S.L. Admitido en todos los lotes

3 PARADÓJICA, S.L. Admitido lotes 2, 3 y 4

4 FUNDACION ESCRITURA(S) Admitido lote 1

5 ESCUELA DE ESCRITORES, S.L. Admitido en todos los lotes

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

1.: EVA LOSADA CASANOVA: La Mesa de Contratación,ha constatado la inclusión de información 
relativa a la valoración de los criterios de adjudicación evaluablesmediante fórmula, Anexo V.2 “Modelo 
de declaración responsable relativa a la valoración como criterio deadjudicación nº 9.2., criterios 
cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (Lotes 3 y4 Talleres de 
escritura)”, en el sobre electrónico nº 1, correspondiente a la documentación administrativa y a
documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor. Ello implica la vulneración del carácter secreto de las proposiciones establecido en los artículos 
139.2 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, en la cláusula 11 “Forma y contenido de las 
proposiciones” del Pliego de CláusulasAdministrativas Particulares. En consecuencia, la Mesa de 
Contratación acuerda RECHAZAR dicha proposicióna los lotes 3 y 4, al no poder garantizar el secreto de 
las mismas, que debería haberse mantenido hasta lacelebración del acto de apertura de ofertas 
económicas y criterios evaluables de forma automática por aplicaciónde fórmulas.
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